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Suscricion particular al Boletín

Rs vn.
ameame

Un mes. . 	 • • • • 	 9
Tres id. . • • • . • 24
Seis id. 	  43
Un açto 	 . . 	 06

EN C4iRDOBA LLEVADO Á LAS CASAS.

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE ,
Arrumo«

Rs.' vn.
mammin

Un mes. . • • • 15
Tres id. 	 . • • • . 	 40
Seis id. 	 . • • • • . 	 80
Un aiao. 	 . • • • • . 	 164)

2:gzwilemä
Las leyes y las disposiciones generales,del Gobierno .son obli-

gatorias para la capital de. provincia desde que' se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los demas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
1837.)

Las leyes, Órdenes y. anuncios que se manden publicar en los
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo.
por cuyo Conducto se pasarán ä los Editores de los mencionado,
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
31 de OCTUBRE DE 1845.)

GOmTNEO•

DE LA PIT1OVSNCIA Dr: COZDODA•
—..eneece22.—

Circular núm. 731.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 8 del que rige me comu-
nica la Real árden siguiente.

«Para que la persecucion de criminales sea
mas activa y la institucion de la Guardia ci-
vil produzca los mas satisfactorios resultados, la
Reina ha tenido ä bien mandar que disponga
V. S. lo conveniente ä fin de que las Autori-
dades locales de esa provincia den inmediata-
mente ä los comandantes de líneas y à los puestos
mas próximos de la espresada Guardia civil, co-
nocimiento de todos los delitos que se cometan
en sus respectivas jyrisdicciones, facilitando á los
mismos las señas de los delincuentes y todos
los demás datos que consideren necesarios para
conseguir la captura de los malhechores.

Lo que hago público por medio de este pe-
riódico oficial, previniéndole á los Alcaldes de
pendientes de mi autoridad su mas exacto cum-
plimiento.

Córdoba 21 de Mayo de 1 .852.—E. G., Es-
levan Leon y Medina..

vincia, fuerza de la Guardia Civil y demás de-
pendientes de mi autoridod procederán ä la de-
tencion de Rafael Soria vecino de esta ciudad,
cuyas señas ä continuacion se espresan, remi-
tiéndolo caso de ser habido ä este Gobierno.

'Córdoba 18 de Junio de 1852.—E. G., Es-
levan Leon y Medina.

SEÑAS.

Edad 42 años, estatura pequeña, pelo cas-
taño, ojos melados, nariz algo roma, cara re-
gular,. color trigueño, algunas pecas, y una ci-
catriz en la cabeza.

Circular núm. 720.

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y demás de-
pendientes . de mi autoridad, practicarán las opor-
tuyas diligencias en averiguacion del paradero
.de una yegua, cuyas señas ä continuacion so .
eSpresan, que ha desaparecido en la noche del
43 del actual de la era del cortijo de Maltra-
pillo,. tévulino de Santaella el cual labra el Sr.
Conde :del Albercon vecino de la Rambla.

Córdoba .18 de Junio de 1852.—E. G., Es-
levan Leon y Medina.

SEÑAS.
Circular núm. 719.

Vi2ilancia.--Los Sres. Alcaldes de esta Pro-'
Cerrada, pelo negro, marca escasa, her-

rada con unas iniciales que figuran A. T. E•
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PERSONAL. 	 MATERIAL. 	 TOTAL.

6549 50

1249 35

416 22

9569 15
1004.1 '2

360 22
566 22

1835 e 
J

1000 	 1

6000

2651 6
7641 28

7000

8383. 18

2249 33

6416 22

11965 21
17685 30

366 22
566 22

7000

Depositaria de los fondos provinciales
de Córdoba. Mes de Mayo de 1852.

"Ni %%V& VII N '111. 101 %N'IN VOL% tl. 11.1, 	 V% VIL IATOW 	 %NY% %A. F. V& tai Wth %I. 0.% t.% 1.1

Circular núm. 714.

EXTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de Mayo que comprende
las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 'de la fecha y lo
satisfecho en el mismo ä las obligaciones del presupuesto, ä saber:

1 1 ...fLz`e :1.14 le 43E24 «lee

Primeramente son cargo ciento ocho mil seiscientos noventa y Seis iales
'veinte y siete maravedis Yelion que res'ulrarieri existentes en fin del mes
ittaerior. 	 .	 .	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 . 	 • 	 •

	de instruccion pública. 	 . 	 . 	 • 	 . 	 • 	 . 	 . 	 .

	

Idea) de Beneficencia. . 	 • 	 . 	 .	 . 	 . . 	 • 	 • 	 . 	 • 	 • 	 . 	 • 	 • 	 .
Idem de los recursos autorizados para cubrirel deficit del presu puebto it . saber:

lilem

Por recargo de 8 por 100 ä la contribucion de ininue
	bies, cultivo y ganadería. 	 . 	 • 	 . 	 • 	 • 	 54895 21

Por idem de 10 por 100 ä la industrial y de Comercio. 	 4259 '25
Por idem ä la de consumos.. . 	 . 	 •
Por arbitrios. • 	 . 	 • • • 	 . 	 18794 33

Total 'cargo rs, va. 	 •

Reales vellon.

108696 27

16009 23
29 347 2
3495 21

77928 12

260070 19

Idem ingresados en este mes por productos generales. 	 . . 	• . • •
Ideo) por los .de portazgos, 	 ponta7gos 	 y 	 barcajes— 	 . 	 . . 	 . . ‘„ •
Idem por 	 los de 	 arbitrios 	 establecidos.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . • • • •

11121111.91LrillE".A....

Capitulo 1. 0
•••nn•nn

Son data ocho mil trescientos ochenta y
Articulo 1. 0 	 tres reales diez y ocho mis satisfechos

por obligaciones del Consejo prov incial.

Articulo 2.° Idem por gastos de elecciones de Dipu-

	

tados ä Córtes y provinciales. . 	 .

Articulo 5.° Ideo) por Comisiones especiales.
Articulo 4.° Idern por ad ministracion, eonservacion

reparacion de lineas provinciales. . 	 .
Articulo 5.° idem por contribuciones. • 	 • 	 . 	 .
Ari Lulo 6.0 Idem por deudas exigibles de la provincia.

Capitulo 2.°
wm.•^"N,

.Articulo 1.° Idem por obligaciones del Instituto de

	

segunda t ns fianza . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Articulo 2.° Id. por las de instruceion primaria. • 	 .
Articulo 3 •0 Idem por las de la Biblioteca.. 	 . 	 . 	 .
Articulo 4.° litem por las del Museo.. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 .
Articulo 5.° Heno pur las de Academias y escuelas es-

peciales.. 	 • 	 4 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 e 	 •
Articulo 6.° !den, por /as de sociedades económicas.

P O f cuenta del déficit de la Escuela Normal.
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PERSONAL. 1 MATERIAL. TOTAL.
Capitulo 3.°

Articulo 1.0 ldem por obligaciones del Hospital de

	

Agulos de la Capital . 	 . 	 . 	 . 	 .

	

Idem por las del de Crónicos de id. . 	 .
Idern por las de la enfermería de la cArcel.Articulo 2.° ldem por las de la Casa de Alisericordia

de la Capital. 	 . 	 . 	 . • • 	 • 	 •

	

idem por las de la de. 	 • 	 • 	 . 	 . 	 .Articulo 3.° Idem por las de la Casa de Expósitos

	

de ,id y sus hijuelas de id . 	 . 	 .Articulo 4.° ldem por las de la Junta prorincial de
ben eficencia. . 	 . • . 	 • 	 • 	 • • •

	

Articulo 5.6 Idem por calamidades públicas.. 	 •
	Ideo) por Contribuciones.. 	 . . 	 . 	 .

ldem por censos, dotes, obras y demAs
gastos do Beneficencia general. . -

Capitulo ¿I.'

48989 22 	 '18989 22
6110 	 6110
2759 20 	 2759 20

14030 	 44050

31805 22 	 31805 22

3440 	 6757 27

6346 16 	 6316 16

2765 2 	 2763 2

5317 2e

Idem por obras públicas de nueva cons-
truccion. . • • 	 • 	 • 	 . 	 •

Idern por las de conservacion y repa-
tacion de las existentes. •

Capitulo 5. 0

idem por correccion pública.: 	 •

Capitulo 6.'

Idem 	 por los de co nservacioti 	 y fomen-
to 	 de 	 los 	 montes. 	 • 	 . 	 . 	 . 	 • 7655 18

%.:apitulo 7.•
••••••••••

Idem por los 	 habens de médicos direc-
tores 	 de 	 bajíos. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 . 	 • 666 22

Ident por los de itnpresion en la corte delos presupuestos municipales de bene-
fi cencia. . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 •Ideln por..	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 	 .Ideal por.. • • 	 .

Capitulo 8."
•••n•n••nn

30490 30490

46 4 7701 22

666 22

Idetn por los gastos de.. • •
ldem por los de.. 	 . 	 • • • • • •
Idem por los do.. 	 •

Capítulo 9. 0 • . • •

Idem por auxilia para la construccion d
Caminos vecinales. . 12000 12000

11••nn

Idem por gastos imprevistos A saber
por	 gastos 	 de 	 auxiliares..
por 	 gastos de escritorio y otros.
por. 	 , 	 . 	 • 	 . 	 • 	 . 	 • 	 •

Total 	 data 	 rs. 	 vn.

•

•
.

•

640

40583 9

2264

157176 	 6

640
2264

197759 13
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259870 19
197759 15

621 4
111111111111111111111~•11111

gikrA Preger.22

Importa el cargo
Idern la data 	

EXISTENCIA para el siguientemes. rs. V72. .

De hiiiirça, 'que importando el cargo doscientos cincuenta y nueve mil ochOcientris setenta rs. diez
y nueve mrs. y la data ciento noventa y siete mil setecientos cincuenta y nueve . rss. quince rnrs. segun
queda expresado, resulta un saldo 6 existencia de sesenta y dos mil ciento once rsi Cuatro [tus. de que
me haré cargo en la cuenta del próxitno mes • de Junio. ,

Córdoba 45 de Junio 	 /1de 852. —Está conforme. El Interventor, Pedro Antilla. —El Deposi-
ario de los fondos provinciales, Manuel Baena.—V.° B.° El Gobernador, Leori.

32.7 C:zz, 	 91çw)ffl 	 äu xatt adasi ;2a;

F!SC&Lå 11/5. 3" Tm 2,
CirCular nútn 698.

O. Julian Ortiz de Febrer, Fiscal
de la provincia . de Cártkba, &c.

li-ahidndose -ausentado de la villa de Castro
del Rio el paisano Julian Villegas ú quien estoy
procesando por robo de dos ir11110'3 ., verificado en
un cortijo del término de la 'villa de Valenzuela de
esta .provincia el dia 7 de Setiembre del. año

'propios (Je Miguel Porcuna Vecino de di-
cha villa de Valenzuela;. 'usando dé la jurisdic-
bion que la Reina (q. D. g.) me tiene canee-
tildó en estos casos por sus Reales ordenanzas:
por ei presente llamo, cito, y emplazo *por pri-
mer edicto y pregon el dicho Julian Villegas, se-
ñalándole la cárcel nacional de esta Capital don-
de deberá presentarse personalmente dentro del
término de 30 dias, que se cuentan desde el
dia de la fecha, á dar sus descargos y defen-
sas, y de no comparecer. en el refe rido plazo
se seguirá la causa y se sentenciará en rebel-
día por el Consejo de Guerra ordinario, parán-
dole el perjuicio qtie haya lugar sin mas lla-
marle yemplazarle 'por ser esta la voluntad de
s. M.

Dado en Córdoba ä '42 de Junio de 1852.
—Julian Ortiz de Febrer.—Por Su mandado, Jo-
sé Canosa.

OPIMMIMIMINNIr

COMISION DE INSTRUCCION PRIMÄRLi
de !a provincia de Córdoba.

Circular núm. 091.

Para que la consignacion hecha en los i'-
supuestos municipales de esta provincia ccn des-
tino á menage, útiles y denlas gastos de es-
cuelas, no figure ilusoriamente en ellos s:n gin
llegue el caso de que se apliquen al objeto
que se destinan las sumas correspondientes, per-
judicándose evidentemente los progresos de la

.enseñanza; la Comision superior ele instruccion
primuia ha acordado prevenir á los Sres. Al-
caldes presidentes de las locales, que trimes-
tralmente y ii)Or sePrado d e . los estados de pa-
gos de maestros, pasen tí la misma una nota do
las cantidades invertidas en aquellos objetos, la
cual deberá firmar el Profesor y ser visada por
los mismos Sres. Alcaldes. .•

'Córdoba 9 dejunio de 1852.—Estevan Leou
y Medina.—Francisco de I3orja Pavon, Secretario,

Circular núm. 79.9.

NOTA de los Sres. Vocales de la Comision In-
vestigadora de Metnorips„A.niversarios y Obras-

'pías de la Diócesis 'de Córdoba.

Sr. Dr. D. José Maria de Trevilla, Digni-
dad de Arcediano Titular de esta Santa Iglesia
Catedral, representan't'e dI DMcesano.

Sr. D. Juan Vais Puig-Samper , Inspector
primero de la Administracion de Contribuciones
Directas, elegido por el Sr. Gobernador de la

Sr. D. José Luis de los Heros, Canónigo do
esta Santa Iglesia Catedral, designado por sti
Cabildo.

Sr. Lic. D. José Cobos y Junquito, Cura pro-
pio del Sagrario de la 	 nSanta Iglesia Catedral,• 
representante del Clero Parroquial, nombrado por
el Diocesano.

Sr. D. Antonio Ceballo ,z , Promotor fiscal mas
antiguo eri esta ciudad.

Sr. Lic D. Joaquin Ramirez Gallardo, Ca-
nónigo Doctoral da esta Santa Iglesia Catedral
Fiscal Eclesiástico. 	 •

S. -D. Francisco Maria Contreras, Recauda-
dor y agente Investigador de memorias, Aniver-
sario y Obras-pías de esta Diócesis nombrado
por S M.

Sr. D. Rafael Alvarez, Pbro. Srio.—Trevilla.

COZDOLIA.—Imprenta de D. Juan Manté,
CALLE DE LA LIBRERÍA iMau. 11.
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